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LA FAMÓSA REAL ORDEN 

Al fin se ha hecho justicia, aunque á medias. 

Al fin, en el Boletín Oficial, ha visto la luz pública ese 

famoso documento, la Real orden, en que, con un for

midable y aplastante palmetazo contra la Comisión 

Provincial, se desestiman las protestas formuladas por 

los 'elementos caciquiles contra la capacidad' legal de 

los republic;anos Sres. Rubio y Prudeilciano, que desde 
el día 11 del cqrriente son: definitivamente, concejales 

del Ayuntamiento de Toledo. 
A juzgar por las manifestaciones de una parte de la 

prensa', de una prensa quena nos es afecta, la resolu· 

ción ministerial ha levantado ver~adera polvareda y 

grave disgusto en algunos, más ó menos conspicuos; no 

se recatan en decir que el. Gobierno, el ministro es un 

informal; el diputado á Cortes del distrito, de sus invec

tivas, ha quedado hecho un guiñapo; lo'menos que 

dicen, es que no les sirve para otra cosa que hacer bueno 

su apellido: no·vales. Hasta han pensado en volver á 

Madrid en comisiór:t i=1ecidida á llevar el terrgr al mi-
o nii;tro, á los Ministerios 'y hasta á las cancillerías eu

ropeas; ¡de buena se ha Iíbrado la paz mundial! 

Por si necesita alguna .nueva demostración, ahí está 

ese famoso caciquil disgusto, con todo su desmoraliza

dor relieve, pregonando, á grito herido, lo que nosotros 

hemos dicho mil veces; que las oligarquías dominantes 

no han pensado nunca en. gobernar para el país y pará 

la ley; que el pueblo español vive sin estado de dere

cho constituído,. á merced -del cacique que no tiene otro 

sentido jurídico y' moral que su propia convenienci¡l, 

cuando no su simple capricho. Porque esos señores que 

han puesto el grito en el cielo contra la justa resolución 

ministerial, no alegan, por motivo de su disgusto, con

sideraciones' de derecho y de justicia, sino la razón de 

estar su partido ene! poder, aquellas razones que ya, 

en el origen de la cuestión, alegaban de «el tener la 

sartén por el ma~go», ." el que manda, manda», etc.,. ó 
sea Ola razón de la sin raz6n. Es decir, que esos señOI:es 

nó tienen noción digna de su calid¡td, en cuanto partido. 

político, de instru,mentos de la gobernación del país, -de 

órganos de bienestar de su¡;¡ conciudadanos. Para ellos, 
por lo visto, la política se reduce á dividir á los ciudada-. 

nos·en dos grupos, uno el,.más p,equeño,el de Jos' que 

por pertenecer al partido que .está en el poder se consi
dera con patente de corso para intervenir en la vida pÜ: 

blica, no ya en su manifestaci6n genuinamente política, 

sino en en s~s manifestaciones administrativa, judicial, 

militar, religiosa, etc.,' en todo si pudiesen, haciendo y 

deshaciendo á capricho; y el ?tro, el otro grupo, el de 

la inmensa mayoría de los ciudadanos, es decir, de los 

parias, sin otra ley, .sin otros derechos, á pe~ar-de estar 

escritos, que los que magníficamente quiera, recc;no

cerles de hecho aquel puñado de 'oligarcas y caciquiles. 

¡Barbiant:s! Para ellos caer el poder en manos de su 

partido equivale á quedar convertido el/paísí la ley y 
e! dereeho de los ciudadanos er, botín de guerr,a suyo'; 

Ya se ve, la razón de sus iras contra lá justa resolución 

miniderial, no es sobre que asista 6. no asista la justicia 

á los republicanos, sino sebre que no parece «que los 
liberales están en el poder.» 

•••••••••••••••••• "." •• ""." ••• '\ •• %. 

Por nuestra parte, los republicanos, si bien es, cierto 
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que tanto por haberse tardado tiempo excesivo en ha

cer justicia, como por no haber sido ésta completa, tam

poco puede ser completa la satisfacción, no es menos 
cierto que esas desfavorables circunstancias ¡se ven en 

cierto modo compensadas por: la forma y el fondo de 

de redacción de la aludida Real orden que constituye 

un ra.sgo de valentía. y !ie franqueza, cierttamente sim
pático y estimable por el tono rotundo de sus concep

tos y lo terminante, claro y firme de sus considerandos, 

que son unaplastant.e golpe de maza para esa celebé

rrima Comisión provincincial, cuyos prestigios de tal, 

los que tuviera, quedan tendidos y hechos trizas en 

medi.o del arroyo. 

Hé aquí ahora algunos de los más terminantes consi

derandos que reproducimos íntegros, advirtier.do que, 

el subrrayado de algun~s. cgnc;eptos, es ~bra nuestra, 

c5JO, el fin de Uamar sobre ~jlos la atención d e los lec-
tores; dicen así: '.,. 

. ' 
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«Considerando 'lue por las manifestaciones alegadas 

se aclara y evidenc'ia determinado aspecto legal de la 

cuestión, de indudable Importancia, en justicia para los 

recurrentes, ó sea, que dada la forma y alcance de la 

• disposici611 dtetada, deVolviendo, el expediente elector,!l, 

se priva mrcalidad á los ittcapacitaa'os de aefC1tsas pro
cedC1ttes, rec01lOcídas J' admitidas ya e1t casos análugos,)' 
simdo así)', respolldimdo á losprillcipios de equidad que 
ÍJzjorman los actus todos deltuestra Adlllillistración IlÚ-

b
" -t r 
aea, 110 debm escasearse J' mel10S impedirse estas legiti-

mas acciolles de de/ellsa, MUCIlO ;\lÁS NEGÁNDOSE, 

C0:\'1O POR ESA CO:v1ISIÓN PROVINCIAL SE 

NIEGA, DERECHOS VERDADEROS)' definidos de 
ciudadmzía que el pueblo otorga libremmte por medio de 
la acció¡t illdepmdimte del sufragio. 
.... , .. ' .. ' ................ ' .......... . 

«Considerando que el primer caso de incapacidad de 

los recurrentes, ó sea el relativo á D. Gregorio Prudm
efano, por ser, bombero ntribuído, t'l día de Icl elección, 110 

puede estj'J arse como motivo de incapacidad, desde el mo· 

mento en que una vez renunciado el cargo como se hizo, 

desaparece todo motivo de litigio y de dudas, mucho 

más cuando la Administraci6n ha reconocido por dis

tintas disposiciones, y entre ellas pOI' las Reales 6rdenes 

de II de Febrero de 1888 y 28 de ,Enero de 1902, que 

las causas deillcapacidad deberán apreciarse, como lto 

puede ser por menos EN EL MOMENTO DE: LA TOMA DE: POSESIÓ::-;r, 

que es cuando tIl realidad se empieza á ejercitar el cargo.» 
"Considerando que existiendo legislación completa y 

bien definida, entre otras, por las Reales órdenes de 

18 de Octubre de I879, I4 de Junio, L° de Julio y 
18 de Noviembre de r88I,2I de Mayo de r882, 20 de 

Mayo de 189I y 16 de Abril de 1893, que soslimm que 
los destillos depmdimtes del Estado, de la provincia ó del 
l/IIullicipio, 110 puedejz ser jamás motivos de i1lcapacidad, 
resultado, por tmlto, MANIFIESTAMENTE INJUSTO 

aplical caprichosammtecriterio distinto, dt'spojando al 
rccur1'tIlte, CON MANIFIESTA INJUSTICIA, de Ul1 

dencllO que la ley le oturga.» 
«Considerando que respecto á la contienda supuesta 

entre el .)1-. D. Atilaoo Rubio J' ¿l A)'untamitllto, 110 puede 
admitirse la ezistmcia de la misma desde el momento 

que el mismo interesado manifiesta que no la sostiene 

y da como prueba el no haber recurrido contra el acuer

do de la Corporación que le denegó la consignación en 

presupuesto del importe d<; minuta, tauto más cuaudo 
este asutlto no puede ser materia de COI/tienda administra-, 
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tiva, según se justifica, entl'e otras, por la Real orden 

de 12 de Diciembre de 1888.» 
..................... ' ....................... ' ............... " .. 

A continuación de este considerando va la resolución 
revocando, en cuanto al particul,ar de las protestas con

tra los Sres. Rubio y Prudencia no, el acuerdo adoptado 

por la Comisión provincial. 

Prescindimos d(¡; los comentarios porque 10 subrayado 

de los considerandos es, de por sí, suficientemente expre

sivo; la Real orden nO es' sino una reproducci6n, una 

ratificación de las alegaciones oportunamente aducidas 

por los republicanos. 

Nuestro placer sería poder publicar íntegra la Real 

orden. Sólo así, s6lo inst;rtando, en una columna del 

periódico, la Real orden adicionada con las notas de 

sus citas legales, y en otra columna el célebre informe 
salido de la casa la provincia, es posible ver en toda 

su repugnancia lo que tiene de absurdo é irritante, de 

irrisoriamente inicuo aquel famoso acuerdo de la no me

nos famosa Comisión pt:Ovincial de Toledo. Y que no 

puede alegar error é ~gnorancia, porque algllnos de sus 
inclividuos son abogados, no serán ciertamente unas 

lumbreras, pero abogados al fin, y sin ser aboga

dos, bastabJ. tener ojos y saber leer; pues en la misma 

documentación presentada por los republicanos estaban 

los textos y argumentos, las OpOrllJl1aS pnlCbls , 

además en' la casa la provincia hay empleados aboga

dos ..... No, no es cuestion de errores é ignorancias,; 

la Real orden lo dice terminan temen te y esplíci ta mell te: 

es un C1S0 NOTORIO de MA::-;r¡¡,'IESTA JUSTICIA. 

Ahora solo falta que quien teng;.l vea ..... 

aprendan'bien la lecci6n y no se repita el CISO de verse 

ruidosamente desautorizados tratando ck Jvmer á Jos 

gobiernos en la disyuntiva de sancionar dell1arias caci~ 

quiles que pasen de cierto gracia, 6 de bacerles perder á 

sus propios ojos y á los ele todo el mundo lodo vestigio 
de consicleración pública y aun personal. 

y si los gobiernos dieran en la flor de hacer eSlS 

justicias, aunque sean á medias, en verdad que se verían 

bastante más desembarazadas y libres de esa aborre

cible y pesada y bochornosa pejiguera caciquista. 

Hé aquí los nombres de esos seílores, célebres cn sus 

respectivos pueblos y muy conocidos en sus respectivas 

casas, los cuales componen la Comisi6n Provincial, cuyo 
arbitrario é injusto acuerdo acaba de ser echado abajo, 

de! ruidoso y justamente mortiflcante puntapié de la 
Real orden de la Gobernación: D. !)tlllZUc! Glrda RlIi,z, 
que Ia. preside; D. Vicmte Cid, abogado; D. Pedro 
Hierro, D. Isaac Megía, D. Julio Crome!'! Jilrdlo, abo

gado, y D. COllstalltillo Vega, abogado. De este último 

hay que hacer la pequeíla salveclad (que no le exime) 
de que fué el único qlle tuvo el rasgo simpático de disen

tir un tanto, sólo un tanto de sus demás compañeros de 

informes y fatigas. ¡QlIé lástima, hombre, qué lástima! 
Ganado se han, por sus propios puños, esa provin- . 

ciana notoriedad que envidiarla el mismo Gedeón. 

l? O S T .A. Le 
b~ J¡)RENS~ 

Siempre se ha creído por' todos los publicistl¡\S y go-' 
ueruautes, de&de los Iíberales hasta lvs was couserva

dores, que den tro del régimen i parlamen tario, qué es 

\ 

______________ ......................... ·.T ............. · .......... 


